
 COMO OTORGAR APODERAMIENTO (AGENCIA TRIBUTARIA) 
 
 
1º.- Acceda a www.aeat.es y pinche en sede electrónica. 

 
 
2º.- Pinche en apoderar representación 

 
 



 
 
3º.- Pinche en alta de poder general para trámites tributarios. 
  

 
 
4º Se desplegará el certificado digital a seleccionar, introducir nuestro CIF B73463978 en 
NIF/CIF del apoderado, marcar las casillas que se muestran en la imagen y enviar, el 
apoderamiento habrá finalizado  

 
 


